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Franqueo 
coucertac'o 

DE t i f m m a h m LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los brea. Alcaldes y Secre-
tariofl reciban los n ú m e r o s del BOLKTÍK 
que coTTC9pond&E. ftl d i s t r i to , d i a p o n d r á n 
qu8 se fije un ejemplar en el s i t io de cos
tumbre, donde porn)ai i«cerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Socretarios cu id t t r án de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuEdernación, que debe
rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se puscribe en la C o n t » d u r i a de la D ipu tac ión provincia l , á cuatro pe
setas cincuenta t é n i i m o s el t r imestre, ocho pefetus al semestre y quince 
pee t í as a l a ñ o , é lo? particulares, pagadas al solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de la capitit l se h a r á n por libranza del Giro mutuo , u d m i -
t ié rdo t íe f=<51o sellos en las suscripciones de tr imestre, y ú n i c a m e n t e por la 
f r a r c l ó n de p é l e l a que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loe A j u u t a m í e n t o s de esta provincia a b o n a r á n la pupcripción con 
arreglo á lo eücala inserta en circuiar de la (. 'omisión provincia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLMIN de fecha 20 y 22 d« Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I as disposiciones de liis nutnridíwltí.s. excepto IHS (jue 
sean á instajici» de purte no pobre, ye iii- 'M-tiinm of i -
cialnientfi, asimismo eviiiU|iiit'r ¡ tmuicio cu i icmi ien tu al 
servicio nacioiml (jue dimini ' i t íe las m i M r n . s ; lu tic m -
t e r í s p n r t i c u l H r previo v\ p:igo ¡ i d c h i i i ü K l o de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada linmi de iiii-üi'eioti 

Los anuncios á que lisee n-fermeia i ; c i iTuIür de la 
Comis ión provincia l , fecha H ele D i c i e i i f W de ]!)0r>. en 
cumplimiunto al ¡iciierdo de lu i J ipnüic ióu d-* ü() ile ^ o -
viemVre de dicho año . y ct\ya c i r c u m r h'i sido [ . i i td i -
cada en los UOI.KTINKS ÓI-'ICIAI.ÜS <IÜ 20 ty y¿ ' i ' - Diciem
bre ya citado, se a h o n a r á n con ¡irre^Io ;i la t¡:r:f¡i ijitu en 
mencionados BOLIÍTINEB se inserhi . 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

trafdo el mérito en el año natural 
que terminará en fin de Diciembre 
de 1914, se servirá dar conocimien- j 
to por escrito y bajo su firma, á la | 
Secretaría de la Academia, de las i 
circunstancias que hacen acreedor á \ 
premio á su recomendado, cen los j 
comprobantes é Indicaciones que i 
conduzcan al mejor esclarecimiento f 

Familia, 
(Oacita del día 26 de Julio de 1911.) 

Itral ¿ttndvnila de la Historia 

C ONCUESOS A PREMIOS 
Convocatoria para los de 1915 

y 1916 
Institucifin de D. Fermín Caba

llero: 
1. Premio d la Virtud.— Confe

rirá la Academia de la Historia en 
1915 un premio de 1.C0O pesetas á f 
la Virtud, que será adjudicado, se- ! 
gún expresa textualmente el funda- \ 
dor, á la persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando 
náufragos, apagando incendios d ex
poniendo de otra manera su Vida j 
por la Humanidad, ó, ya mejor, al : 
iue,luchando con escaseces y ad- I 
versidades, se distinga en el silen
cio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, 
e¡emplar por la abnegación y lauda-
ble por amor á sus semejantes, y 
Por el esmero en el cumplimiento 
de los deberes con la familia y la so
ciedad, llamando apenas la atención 
de algunas almas sublimes como la 
suya. 

Cualquiera que tenga noticia de 
a!gún sujeto comprendido en la cla-
s'ficaclón transcrita, que haya con-

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con- _„ 
tlnúan sin novedad en su importante | de los hechos, 
salud. | H. Premio al Talento—Un pre-

De igual beneficio disfrutan las f m¡o de 1.000 pesetas conferirá tam-
demás personas de la Augusta Real { blén la Academia en el indicado año 

de 1915, al autor de la mejor Mo- ¡ 
nograffa histórica 6 geográfica de i 
asunto español que se haya Impreso ? 
por primera vez en cualquiera de 
los años transcurridos desde 1.° de 
Enero de 1911, y que no haya sido 
premiada en los concursos anterio
res ni costeada por el Estado ó cual
quier Cuerpo oficial. 
Condiciones generales ¡» espe

ciales 

Las solicitudes y las obras dedi
cadas á los efectos de esta convoca
toria, podrán ser presentadas en la 
Secretaría de la Academia hasta las 
cinco de la tarde del 51 de Diciem
bre de 1914, en que concluirán los 
plazos de admisión. 

Las obras han de estar escritas en 
correcto castellano, y de ellas ha
brán de entregar los autores dos 
ejemplares. 

La Academia designará Comisio
nes de examen; oídos los informes, 
resolverá antes del 15 de Abril de 
1915, y hará la adjudicación de los 
premios en cualquier junta pública 
que celebre, dando cuenta del re-
rultado. 

Se reserva, como hasta aquí, el 
derecho de declarar desierto el Con
curso si no hallara mérito suficiente 
en las obras y solicitudes presen
tadas. 

Premio del Sr. Marqués de Aledo: 
III. Otorgará la Academia en el 

próximo año 1915 un premio de 
1.000 pesetas al autor de una Histo
ria civil, política, administrativa, ju
dicial y militar de la ciudad de Mur
cia y de sus alrededores (la Vega ó 
poco más, i reserva de un caso ex
cepcional), desde la reconquista de 
la misma por D. Jaime I de Aragón 
á la tnayoña de edad de D. Al
fonso XIII. 

Hasta la muerte de Fernando VII, 
el historiador podrá juzgar según 
tenga por conveniente los aconteci
mientos relatados por él; pero des
de dicha época hasta el final de su 
obra, se limitará á reseñarlos y pro
curará no dejar traslucir su criterio, 
procedimiento que extremará más 
según sean más recientes los he-
chns. 

Los manuscritos que opten á este 
premio han de estar redactados en 
correcto castellano y letra clara, y 
podrán presentarse en la Secretaría 
de la Academia hasta las cinco de 
la tarde del 31 de Diciembre del 
presente año de 1914, en que ter
minará el plazo de admisión. 

A los trabajos acompañará pliego 
cerrado que, bajo el mismo lema 
puesto al principio del texto, con
tenga el nombre y lugar de residen
cia del autor. 

Premio del Barón de Santa Cruz 
y fundación del señor Marqués de 
la Vega de Armijo: 

IV. Concederá esta Real Acade
mia en 1916 otro premio de 5.000 
pesetas al autor de la mejor Mono
grafía histórica que se presente so
bre el tema «Vida militar, política y 
literaria de Alfonso 111 el Magno, 
haciendo en ella indicación precisa 
de los documentos en que la narra
ción se apoye, y bajo las condicio
nes que abajo se dirán. 

V. Por ú'limo, cumpliendo lo dis
puesto en la fundación do su noinbre 
por el Excmo. Sr. D Antonio Agui-
lar y Correa. Marqués de la Vega 
de Armijo, Director q.ie fué de la 
Real Academia de ¡a Historia, conce
derá ésta ig lalmente en el ano de 
1916, otro premio de 5.0C0 pesetas 
al autor de la mejor Mí-mcria que 
se presente, optando al mismo, 
acerca del terna <En:;dio hisiórico 
crítico sobre las peticiones y orde
namientos de las Cortes de Casti
lla y de León acerca de la condi
ción de las clases trabajadoras (la
bradores, menestrales y mercade
res) durante la Edad Media >, hacien
do también en ella indicación preci
sa de los documentos en que la na

rración se apoya, y bajo las siguien
tes condiciones: 

Condiciones comunes d los pre
mios del Barón de Santa Cruz 
y Marqués de la Vega de Ar
mijo. 
Los manuscritos que se presenten 

optando á estos dos premios, debe
rán estar escritos en correcto caste
llano y letra clara, y sr: presentarán 
en la Secretaría de la Academia, en 
Madrid, calle de León, 21, acompa
ñados de pliega cerrado que, bajo 
el mismo lema puesto al principio 
del texto, contengan el nombre y 
lugar de residencia del autor. 

El plazo de admisión terminará el 
51 de Diciembre de 19'.5, á las cinco 
de la tarde. 

Podrá acordarse un accésit, sí se 
estimaran méritos para ello. 

Será propiedad de la Academia la 
primera edición de la obra ú obras 
presentadas, conforme á lo dispues
to de un modo general en el artícu
lo 13 del Reglamento de la misma. 

Si ninguna de las obras presenta
das fuese acreedora ai premio, pero 
digna alguna de ellas de publicarse. 
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se reserva !a facultad de costear la 
edición, previo consentimiento del 
autor. En el caso de publicarse se 
darán al dicho autor 200 ejemplares. 

Todos los otros manuscritos pre
sentados se guardarán en el Archivo 
de la Academia. 

Decleredos los premios, se abri
rán solamente los pliegos corres
pondientes á las ebras premiadas, 
inutilizándose los que no se hallen 
en este caso, en la junta pública en 
que se haga la adjudicación. 

Madrid, 1.° de julio de 1914.= 
Por acuerdo de la Academia: El Se
creta: io perpetuo, Eduardo de Hino-
josa. 

(Gj ' .cía dw d í a 10 de Ju l io de 1914.) 

esta Diputación á los Sres. Arguello, 
Gullón, Berrueta y Presidente, los 
que se inspirarán en todas las ideas 
expuestas en las sesiones de la Cor
poración. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, dan
do por terminadas las del periodo. 

León 16 de Julio de 1914.=EI Se
cretarlo, Vicente Prieto. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL í 
DE LEÓN [ 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN , 
DF. 15 DE JULIO DE 1914 \ 

\ 
Presidencia del Sr. Alonso Váz- i 

quez í 
Abierta la sesión á las doce y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Arguello, Arlenza, Alonso 
(D. Germán), Berrueta, Alonso (don 
Eumenio), Barthe, Sanz, Crespo, 
Gullón y Vázquez, leída el acta de 
la anterior fué aprobada. 

ORDEN DEL DÍA j 
En votación ordinaria se aproba- ! 

ron los dictámenes siguientes: j 
De la Comisión de Fomento: Pro- ' 

poniendo se conceda á los Vecinos 
de Candanedo permiso para cerrar 
fincas colindantes con la carretera 
provincial, con las condiciones pro
puestas por la Sección de Caminos. 

De la Comisión de Hacienda: Pro
poniendo se autorice á la Comisión 
provincial para que de acuerdo con 
el Ayuntnir.if.'itc, se estudie el medio 
de mejerar el mcblllario de la Au- ) 
dlencia provincial. J 

Después de hacer uso de la pala- ] 
bra los Sres. Barlhe, Gullón, Ar- i 
güello, Berrueta y Sanz, y hacer ex- j 
tensas consMi'racicnes sobre la con- | 
veniencia de acudir á formar parte 
esta provincia de la Mancomunidad 
Castellana, se acordó en votación 
ordinaria: ; 

1.0 LaMancomunidad con el ma
yor número da provincias castella. 
ñas, procurando se denomine de Cas-
tilia y León. 

2." Que las Juntas generales se 
•celebren cada año en una de las pro- i 
vincias mancomunadas. ' 

ó.0 Que en la Comisión ó Con- j 
sejo permanente, tengan represen-
iación las provincias de mayor nú- . 
mero de habitantes; y ', 

4.° Nombrar representantes de 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Por término de quince dias, y con 
el fin de oír reclamaciones, se halla 
expuesto al público el presupuesto 
municipal extraordinario en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Cabañas-Raras 19 de Julio de 
1914.=EI Alcalde, Saturnino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1915, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por es
pacio de quince días, para oir recla
maciones. 

Cistierna 19 de Julio de 1914.= 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

A los fines prevenidos en la vigen
te leyMunlcipal.quedan de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, á contar desde la Inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, las cuentas municipales co-
pondlente al año de 1915. 

Gorullón 25 de Julio da 1914.=EI 
Alcaide, A. Perejón. 

JUZGADOS 

trando, y espalda, con casa y anto-
janos de Miguel Vega;izquierda,ca
sa y ar. lejanos de Marcelo Alvarez, 
y frente, calle; Valorada pericial
mente en la cantidad de 163 pesetas. 

La subasta tendrá lugir el día 20 
de Agosto próximo, á las diez, en 
la sala-audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no existen títulos 
de propiedad y será de cargo del re
matante suplir la falta de los mis
mos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, y que los 
licitadores habrán de consignar pre
viamente el 10 por 100 de dicho jus
tiprecio. 

Dado en Rlaño á 20 de Julio de 
1914.=Atanasio Ortiz.=EI Secre
tario habilitado, Pedro Gutiérrez. 

García Doslo (Joaquín), de 20 
años de edad, soltero, sastre, natural 
de Madrid, hijo de Miguel y Manue
la, vecino de Ponferrada, con domi
cilio en la calle de Isidro Rueda, 14, 
bajo, comparecerá en término de 
diez días á prestar indagatoria en el 
sumarlo que se sigue en el Juzgado 
de instrucción do Navalcarnero, por 
estafa á la Compañía del ferrocarril 
del Norte. 

Navalcarnero 25 de Julio de 1914. 
El Juez de instrucción, Napoleón 
Rulz Falcó.=EI Secretario, José de 
la Morena. 

Don Atíinaslo Ortiz Gutiérrez. Juez 
accidental de instrucción de! par
tido de Riaño. 
Hago saber: Que en autos de in

terdicto de obra nueva, seguidos por 
D.a María Valbuena Alvarez, veci
na de Reyero, habilitada para litigar, 
como pebre, contra D. Miguel Ve
ga A'onso, su convecino, hoy en 
ejecución de sentencia, se saca á la 
venta en pública subasta, la finca 
qne á continuación se describe, em
bargada á la demandante D.a María 
Valbuena, para pago de costas en 
que fué condenada: 

Una casa, en el pueblo de Reye
ro, con puerta de cocina y portal, 
un poco de cuadra y corral, hace 
todo unos 127 metros cuadrados 
próximamente: linda derecha, en-

Don Vicente Alvarez Marqués, Juez 
t municipal de Congosto. 
! Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

«En la villa de Congosto, á siete 
de Julio de mil novecientos catorce; 
el Sr. D. Vicente Alvarez Marqués, 
Juez municipal de este Distrito, for-

i mando Tribunal con- los Adjuntos 
D. Enrique Alvarez González y don 
Pablo Rodríguez Gómez: habiendo 
visto este juicio Verbal civil, seguido 
á Instancia de D.José Castaño Rano, 
de esta vecindad, contra D Santia
go Fernández, vecino de Pradilla, 
como legítimo representante de su 
esposa Valeriana Perrera González; 
Matilde Perrera González, domici
liada en Congosto; Daniel, Francis
ca, Pedro y Patricio Fernández Pe
rrera, para que como herederos de 
D. Patricio Perrera González, le sa
tisfagan la cantidad de cuatrocientas 
ochenta pesetas que é s t e quedó 
adeudándole, procedente de cuentas 
liquidadas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á los demandados 
D." Valeriana Perrera González, re
presentada por su esposo D. San
tiago Fernández, vecinos de Pradi

lla; D." Matilde Perrera Gonzílez 
domiciliada en Congosto, y D. Da
niel, D.1 Francisca, D. Pedro y don 
Patricio Fernández Perrera, domici
liados en San Miguel de las Dueñas, 
como herederos del finado D. Patri
cio Perrera González, á que paguen 
al demandante D. José Castaño Ra-
no, la cantidad de cuatrocientas 
ochenta pesetas que les reclama y 
costas de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
será notiflcadn en forma legal y pu. 
bllcada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la rebeldía de los 
demandados D. Daniel, D." Fran
cisca, D. Pedro y D. Patricio Fer
nández Perrera, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 

; y firmamos =ViceriteAlvarez.=En-
rlque Ak'arez.=Pablo Rodríguez.= 
Rubricado.» 

j Cuya sentencia fué publicada en 
: el mismo día. 
i Y para que sirva de notificación á 

los demandados rebeldes, D. Daniel, 
D,a Francisca, D. Pedro y D. Patri-

v ció Fernández Perrera, expido e| 
; presente, que firmo en Congosto á 

dieciocho de Julio de mil novecien-
| toscatorce.=VicenteAlvarez.=Por 
; su mandado, Manuel Qulrcga. 

!

^ Don Julián Sarmiento Blanco, Se> 
cretario del Juzg ido municipal del 
Distrito de Alvares. 
Certifico: Que en los autos de 

. juicio verbal civil celebrado ante este 
{ Tribunal, á instancia de Ramón Sil-
| ván Silva, vecino de Santa Marina, 
( contra Rosalía Sllván Silva, residen-
j te en La República Argentina, igno-
• rando su domicilio, sobre reclama-
j clón de doscientas pesetas é inte-
i reses que por ella satisfizo, en con-
j cepto de fiador, á Domingo Silv'áii 
f Rivera, vecino de Torre, el Tribunal 
! municipal de este Distrito, con fecln 
i siete último, dictó sentencia en re-
i beldía, cuya parte dispositiva es la 
j siguieme: 
¡ «Con vista de los artículos 72.?, 
i 729 y 769 de la ley de Eniuidamien-
í to civil; 1.091, 1.115yl.á38del Cá-
• digo civil, los señores del Tribunnl; 
i Fallamos: Que debíamos de con-
\ denar y condenamos en rebeldía S 
í la demandada Rosalía Süván Silva, 

á que tan luego sea firma esta sen-
, tencla, satlsfdga al demandante Rs-
| món Silván Silva, la cantidad de 
' doscientas seis pesetas, con las cos-
. tas y gastos del juicio, 
j Así por esta sentencia juzgado, 
¡ lo pronuncian, mandan y firman los 
. señores del Tribunal, estande en au

diencia pública: de todo lo que yo, 
Sacretario, certiflco.=Alberto Blan 
co.=Demetrlo Alvarez.=JoséAloti-
so.=Jullán Sarmiento, Secretario' 



Y para su inserción en el BOLETÍN 
I j¡-ICIAL de la provincia, según está 
jcordado, expido la presente copia, 

Misada por el Sr. Juez municipal, en 
AWares á veinte de Julio de mil no-
íjcientos catorce.=Jullán Sarmien-
to.=V.c B.0: Alberto Blanco. 

pon Julián Sarmiento Blanco, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Alvares. 
Certifico: Que en los autos de 

juicio Verbal civil celebrado ante este 
Tribunal, á instancia de JoséFernán-
dez Moreno, vecino de Santa Mari
na, contra Rosaila Sllván Silva, viu
da, mayor de edad, y residente en 
La República Argentina, sin conocer 
su domicilio, reclamándole quinien
tas pesetas que como fiador satisfi
zo á D. Nicaslo Nazabal Aramendia, 
vecino de Torre, con fecha cuatro 
del mes que r lgi fué dictada senten
cia por este Tribunal, cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

•Con vista, pues, de los artículos 
725, 729 y 769 de la ley de Enjuicia
miento civil; 1.091,1.113 y 1.858 del 
Código civil, los seflores del Tri
bunal; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á la 
demandada Rosalía Sllván Silva, á 
ûe tan luego sea firme esta senten

cia, satisfaga al demandante José 
Fernández Moreno, la cantidau de 
quinientas pesetas, con las costas y 
gastos del presente juicio. 

Así por esta sentencia juzgando, 
lo pronuncian, mandan y firman los 
señores del Tribunal, estando en au
diencia pública: de todo lo que yo, 
Secretario, certifico =Alberto Blan-
co.=José Alonso.=Demetrlo AlVa-
rez.=Jul¡án Sarmiento, Secretario.» 

Y para su Inserciún en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, según 
está acordado, expido la precedente 
copla, que visada por el Sr. Juez mu
nicipal, firmó en Alvares á Veinte de 
Julio de mil novecientos catorce.= 
Julián Sarmiento =V.0 B.": El Juez 
municipal, Alberto Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON 

Conforme á lo ordenado en el 
Real decreto de 11 de Abril, los 
alumnos de enseñanza no oficial no 
colegiada que quieran efectuar sus 
matriculas, deberán de hacerlo du
rante el mes de Agosto próximo, 
en la Secretaria de este Instituto, y 
en la forma que á continuación se 
expresa: 

1. " Solicitar por medio de una 
instancia, que se facilitará Impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de 11.a cíase, las asignaturas 
en que deseen ser examinados. 

2. a Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matrícula, 10 pese
tas en papel de pagos al Estado, 2 
pesetas en papel por derechos de 
exám enes y 2 timbres móviles de 
10 céntimos. 

Por derechos de expediente 2,50 
pesetas en metálico. 

3. ° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 14 
años. 

4. " Manifestar y just i f icar la 
aprobación del examen de ingreso 
los que se examinen por primera 
Vez. 

5 0 Los que soliciten matrícula 
de asignaturas por primera Vez, pre
sentarán dos testigos de conoci
miento, provistos de cédula perso
nal, que garanticen la persona y fir
ma del interesado. 

Los alumnos que hubieran obte
nido la calificación de sobresaliente 
con derecho á matrícula de honor en 
el curso de 1913 á 1914, deberán so
licitarla del Sr. Director en pape! de 

I clase U.» 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 23 de Julio de 1914.=EI Se
cretario, Mariano D. Berrueta. 

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, 
los alumnos que aspiren á Ingresar 
en este Instituto, podrán solicitarlo 
en esta Secretaría durante el mes de 
Agosto próximo, y cumplir los si
guientes requisitos: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado, en papel de 11.a 
clase. 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo, ó certificación del Re
gistro civil, que son mayores de diez 
anos ó que los cumplen dentro del 
año actual. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse Vacunado ó revacunado, 
según la edad. 

Abonar 5 pesetas en metálico por 
derechos de examen, 2,50 pesetas 
por «ferecho de expediente y un tim
bre móvil de 10 céntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de ingreso, los que posean un tí
tulo académico. 

Lo que de orden del Sr. Direc-

R E G L A M E N T O 
perú el establecimiento y explotac ión del 

servicio telefónico 

C A P Í T U L O PRIMERO 
SERVICIO TELEFÓNICO 

Artículo 1.0 El servicio telefónico se establecerá y explo
tará por el Estado, utilizando al efecto el personal de Te
légrafos. 

Art. 2 ° El Gobierno podrá otorgar la Instalación ó ex
plotación de líneas telefónicas, ó ambas cosas á la vez, á 
Corporaciones provinciales, municipales y á entidades par
ticulares, con sujeción á las prescripciones de este Re
glamento. 

Art. 5.° El servicio telefónico se clasifica en Internacio
nal, interurbano, provincial, urbano, particular y particular 
con servicio público. 

El servicio internacional, como su nombre lo indica, tiene 
por objeto unir telefónicamente España con otras naciones. 

Servicio interurbano es el que enlaza capitales de provin
cia y otras poblaciones de importancia. 

Servicio provincial que es el que da comunicación telefó
nica á los demás pueblos, enlazando radicalmente estaciones 
telefónicas municipales ó particulares con telegráficas del 
Estado. En la red provincial quedan incluidas las estaciones 
telefónicas de las casillas de peones camineros. 

Servicio urbano es el que se verifica por medio de una 
red de líneas limitadas á una población y sus inmediaciones, 
constituyendo un centro telefónico. 

Servicio particular es el destinado al uso exclusivo del in
teresado. Sus líneas pueden estar aisladas de toda red, sir
viendo entonces para unir las dependencias de una misma en-
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tor se anuncia para general conoci
miento. 

León 25 de Julio de 1914.=E1 Se
cretario, Mariano D. Berrueta. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Curso de 1913 á 1914 

Anuncio 

Los aspirantes á examen de Ingre
so y de asignaturas de enseñanza no 
oficial que en el mes de Septiembre 
próximo quieran dar validez acadé
mica á los estudios hechos libremen
te de la carrera del Magisterio en 
esta Escuela Normal, lo solicitarán 
durante el mes de Agosto, en instan-
tía dirigida al Sr. Director, y paga
rán la matricula y los derechos pre
ceptuados por las disposiciones vi
gentes, dentro de la referida época, 
acompañando á la instancia los do
cumentos siguientes: 

Cédula personal corriente, certifi
cación de nacimiento del Registro 
civil ó partida de bautismo, según 
los casos, y certificación de estar 
Vacunado y revacunado. 

Las instancias serán extendidas y 

firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos, natu
raleza y edad del aspirante, y por su 
orden, las asignaturas de que solicite 
examen,presentando dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta capi
tal y provistos de sus cédulas per
sonales, que identifiquen la persona 
y firma del aspirante. 

De conformidad con lo preceptua
do en las disposiciones vigentes, á 
los alumnos que padezcan defecto fí
sico y no hayan sido dispensados del 
mismo en la fecha en que soliciten 
la matricula de ingreso, se les conce
derá ésta, pero advtrtiéndoles que el 
título que obtuvieren no les da dere
cho para dedicarse á la enséñanza 
oficial. 

León 24 de Julio de 1914.=E1 Se
cretarlo accidental, José M.a Vicen
te y López. 

Acevedo González (Fernando), 
hijo de Luis y de Elvira, natural de 
Oseja de Sajambre, Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad y de 1,614 metros de 

estatura, cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Oseja 
de Sajambre, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
de Burgos, núm. 36. de guarnición 
en esta plaza, D. Francisco Sánchez 
de Castilla; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León á 26 de Julio de 
1914.=Francisco S. de Castilla. 

Fernández González (Santos), hi
jo de Plácido y de Petronila, natu
ral de Anciles, Ayuntamiento de 
Riaño, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad y de 1,605 metros de 
estatura, y cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Ria
ño, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta dias 
ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 7.6, de guarnición en 
esta plaza, D. Francisco Sánchez 

de Castilla; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León á 18 de Julio dt 
1914.=Francisco S. de Castilla. 

Alonso González (Gaspar), hije 
de Manuel y de Elisa, natural de 
León, Ayuntamiento de León, pro-
vincia de León, de estado soltero 
profesión estudiante, sus señas se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de León, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez instructor del Re 
glmlento de Infantería de Burgos 
núm 36, de guarnición en esta pía 
za, D. Francisco Sánchez de Cas 
tilla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 19 de julio de 
1914.=Francisco S. de Castilla. 
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SEÑOR: La experiencia ha demostrado que el Reglamen
to telefónico vigente, contiene algunas disposiciones que pug
nan con las facilidades que el público tiene derecho para el 
más fácil desarrollo de este servicio. 

Con el fin de poner dichas disposiciones en armonía con 
la índole del servicio, tendiendo á su más amolla difusión, 
sin menoscabo de los derechos inherentes á la Soberanía del 
Estado, se ha redactado un nuevo Reglamento acerca del 
cual han informado la Junta Consultiva del Cuerpo de Telé
grafos y la Sección Permanente de! Consejo de Estado. 

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. , el adjunto Real de
creto. 

Madrid, 30 de Junio ds 1914.=SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , 
José Sánchez Guerra. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación; oídas la 

Junta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos y la Sección 
Permanente del Consejo de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Reglamento para el 

establecimiento y explotación del servicio telefónico. 
Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dictará un Regla

mento de servicio que complemente las disposiciones del an
terior. 

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil neVecien-
tos catorce.=ALFONSO.=EI Ministro de la Gobernación,. 
José Sánchez Guerra. 


